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En atención al memorial allegado por la parte actora, tendiente a que se 

efectué la terminación del proceso y el levantamiento de las medidas 

cautelares, conforme a la “exoneración de cuota alimentaria”, SE LE 

REQUIERE para que confiera poder a un abogado o estudiante de derecho 

a fin de que lo represente al interior del proceso. Lo anterior en tanto 

carece del derecho de postulación.  

No obstante, es menester señalar nuevamente que, el archivo allegado 

por la demandante, contentivo de la exoneración de cuota de alimentos, 

es un documentos privado realizado entre las partes procesales, sin que se 

avizore una decisión judicial y más aún, cuando la cuota de alimentos 

corresponde a una orden judicial.  

Por otro lado, se aclara que, si lo que la demandante pretende es una 

posible terminación anormal del proceso, deberá manifestarlo de manera 

clara al Juzgado, a través de quien haga las veces de su apoderado 



judicial.  Además, que podrán acudir a un centro de conciliación a 

materializar el acuerdo o al Juez para que se adelante el proceso de 

exoneración de cuota alimentaria.  

 

NOTIFIQUESE,  

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Medellin - Antioquia
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